
I I PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

PODER JUDICIAL Departamento de Transparencia. Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y EstadísticaDEL ESTA DO DE YUCATA N 

Asunto: Resolución 

Número de Folio: 00290119 

Mérida, Yucatán, a 01 de marzo de 2019 

Para resolver la solicitud marcada con el folio 00290119 por lo que se procede a dictar la presente resolución con 

base en los siguientes : 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Que con fecha 28 de febrero del año en curso, el Departamento de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Estadistica del Tribunal Superior de Justicia , recibió una 

solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio 00290119. 

SEGUNDO. - En la referida solicitud la parte interesada requirió intorrnaci ón en los siguientes términos : 

"A partir de que el Tribunal Superior de Justicia tiene a su cargo los expedientes de sentencias de los procesos penales 

iniciados tanto bajo el viejo sistema penal previo a la reforma de 2008 y procesos iniciados bajo el nuevo sistema , se solicita la 

siguiente información: 

1. Cantidad de sentencias totales por desaparición forzada de personas, delito tipificado en la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Deseoeticion Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, entre 2007 y 2018 desagregadas por año. 

2. Cantidad de sentencias totales por desaparición cometida por particulares, delito tipificado en la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, entre 2007 y 2018 desagregadas por año. 

3. Cantidad de sentencias totales por secuestro, delito tipificado en el Código Penal del estado, entre 2007 y 2018 

desagregadas por año. 

4. Cantidad de sentencias totales por secuestro, delito tipificado en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, entre 2007 y 2018 desagregadas por año. 

5. Cantidad de senten cias totales por privación de la libertad, delito tipificado en el Código Penal del estado, entre 2007 y 2018 

desagregadas por año." (sic). 

TERCERO. - En tal virtud , y atendiendo al objeto de la misma que consiste en conocer sobre diversos datos 

estadísticos sobre la cantidad de sentencias totales del delito de desaparición forzada de personas, 

desaparición cometida por particulares, secuestro v privación de la libertad, este Departamento para estar 

en aptitud de determinar la competencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, procedió a consultar los 

marcos normativos que regulan el derecho de acceso a la información pública , al Poder Judicial del Estado y 

demás legislación; por lo que, a fin de emitir resolución , se procedió a realizar los siguientes: 
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CONSIDERANDOS
 

PRIMERO. - El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, son sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, conforme a lo establecido en el artículo 49, fracción 1II de dicho ordenamiento. 

SEGUNDO.- Que el Poder Judicial del Estado, entre otros, se encuentra integrado por el Tribunal Superior de 

Justicia y el Consejo de la Judicatura como se establece en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Yucatán y cada uno de los mismos cuenta con su respectiva Unidad de Transparencia para atender 

las solicitudes del ámbito de su competencia; y de la lectura de la información solicitada que se encuentra 

detallada en el antecedente segundo de la presente resolución, se determina que podria corresponder a otro 

sujeto obligado de este Poder Público detentar la información instada. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado funcionará en Pleno o en Salas, y éstas a su vez conocerán de apelaciones , del 

recurso de casación , denegadas apelaciones , revisiones forzosas , excusas , recusaciones, incidentes de 

competencia y de acumulación, y de los demás asuntos que establezcan las leyes o que sean promovidos ante 

los juzgados de primera instancia, como se puede observar en el articulo 42 de dicho ordenamiento. 

CUARTO.- Que el Departamento de Transparencia , Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Estadística, a quien se señaló como Sujeto Obligado, tiene entre sus funciones recibir y dar trámite 

a las solicitudes de acceso a la información que sean competencia del propio Tribunal , asi como orientar a los 

particulares sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable, según lo 

dispuesto en el artículo 45 fracciones II y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación con el primer párrafo del artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán. 

Asimismo , resulta procedente orientar a la parte interesada a dirigir su solicitud de acceso a la información 

pública al sujeto obligado competente de los señalados en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Al respecto la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. señala: 

"Ar:tículo 49. Sujetos Obligados
 

Las disposiciones de la Ley general y esta ley se aplicarán , en calidad de sujetos obligados, a:
 

. .. 11 1. El Tribunal Superior de Justicia , el Consejo de la Judicatura y los tribunales que no sean administrados 

directamente por este, del Poder JudiciaL.." 

" Artículo 50 . Obligaciones de los sujetos obligados 

Los sujetos obligados tendrán las obligaciones establecidas en el artículo 24 de la Ley general. .. " 

La LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, establece: 
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"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

11. Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto 

obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia ; ..." 

"Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las 

siguientes funciones : 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

Por otra parte, la LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, dispone lo siguiente: 

"Artículo 82 .- Los juzgados de primera instancia serán competentes para conocer en materia civil , familiar, mercantil, 

penal o de justicia para adolescentes , en términos de la legislación aplicable . 

... " (lo remarcado es propio). 

"Artículo 83.- El Consejo de la Judicatura determinará el número de juzgados de primera instancia, conforme a las 

necesidades de trabajo y de acuerdo al presupuesto, así como su ubicación y la materia o materias de las que 

deban conocer. " 

"Artículo 105.- El Consejo de la Judicatura es el órgano del Poder Judicial del Estado, dotado de autonomia técnica 

y de gestión , al que corresponde conocer y resolver todos los asuntos sobre la administración , vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial del Estado , que no estén reservados de manera exclusiva a la competencia del Tribunal Superior 

de Justicia, de conformidad con la Constitución Política del Estado y esta Ley." 

El REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, señala : 

"Art ículo 81. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información será la encargada de cumplir las disposiciones 

establecidas en la Ley de la materia , en el ámbito de su competencia." 

"Art ículo 82 . La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información tendrá además de las atribuciones establecidas 

en el artículo 140 de la Ley Orgánica, las que a continuación se establecen : 

1. Recibir, recabar y despachar las solicitudes de acceso a la información pública ; ... " 

"Art ículo 109. Los Juzgados se dividen de acuerdo a su competencia en: 

IV. Juzgados Penales ; 

VII. Juzgados de Control ; 

VIII. Tribunales de Juicio Oral ; 

"Artículo 113. Los Juzgados Penales tendrán a un titular denominado Juez Penal quién conocerá en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

1. De todos los procesos en materia penal , de los incidentes relativos a la responsabilídad civil que provenga de 

delito con arreglo a los Códigos respect ivos y de todos los demás asuntos del ramo penal que las leyes le 

confieran competencia; oo . " 
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Por otra parte, entonces CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 

abrogado el 22 de septiembre de 2015, de conformidad con el Decreto 233-2014 publicado en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán el 29 de noviembre de 2014, contempló: 

"Artículo 5.- La jurisdicción en materia penal corresponde en el orden siguiente: 

1.- Al Juez del Departamento Judicial donde se cometió el delito." 

"Artículo 349.- El mismo dia en que la defensa presente sus conclusiones, o en el momento en que se haga la 

declaración a que se refiere el articulo 343, el Juez citará a las partes para la audiencia en que deberá verse el 

proceso . La audiencia se celebrará dentro de los 5 días siguientes al auto de citación. 

Ahora bien, el CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, prevé: 

"Artículo 133. Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 

1. Juez de control, con competencia para ejercer las atribuciones que este Código le reconoce desde el inicio de la 

etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio; 

11 . Tribunal de enjuiciamiento , que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia, y 

Finalmente, el ACUERDO GENERAL NÚMERO EXOG-170531-02 DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

PODER JUDICIAL 'DEL ESTADO, POR EL CUAL SE CREA LA UNIDAD DE ESTADíSTICA JUDICIAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN1, establece : 

"Artículo 2. La Unidad de Estadística Judicial de Primera Instancia será la encargada de coordinar las labores de 

recopilación y manejo de la información estadistica relativa a la actividad jurisdiccional de los órganos del ámbito de 

Competencia del Consejo de la Judicatura , con el fin de producir y proveer la información oportuna para la adecuada 

toma de decisiones. " 

"Artículo 10. La Unidad de Estadística tendrá entre otras facultades, las siguientes : 

VI. Concentrar, integrar y validar las estadísticas judiciales, de conformidad con las disposiciones de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica , y establecer operativamente la coordinación necesaria 

para el intercambio de información con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía ; 

XI. Contestar sobre las solicitudes de información de estadistica judicial que tenga bajo su resguardo, llevando un 

estricto control de la información que proporcione ; 

De la interpretación efectuada a las disposiciones legales previamente transcritas , es posible advertir lo 

siguiente: 

1 Publicado en el Diar io Oficial del Gobierno del Estado el 20 de junio de 2017 . Disponible en: 
https:llwww.poderiudiejalyucatan.gob.mxJdigestum/ma rcoLega 1/06/2017/0 IGESTU M06156 .pdf 
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- El CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL es un sujeto obligado de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán , que se encuentran obligada a constituir su Unidad de 

Transparencia y nombrar a su titular.
 

- El Titular de la Unidad de Transparencia tiene entre sus atribuciones la de recibir y dar trámite a las sol icitudes
 

de acceso a la información , que son de la competencia del sujeto ob ligado .
 

- Los Juzgados de Primera Instancia (penal) dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial.
 

- El juez de Primera Instancia, el juez de control y en su caso el tribunal de enjuiciamiento conocerá de todos los
 

asuntos del ramo penal (juicios penales) y ante éste se radican todas las causas, carpetas que le son remitidas y
 

a su vez llevan las etapas contempladas en la legislación y dictan las sentencias correspondientes.
 

- El Consejo de la Jud icatura cuenta con la Unidad de Estadistica Judicial de Primera Instancia que es la 

encargada de coordinar las labores de recopilación y manejo de la información estad ística relativa a la activ idad 

jurisdiccional de los órganos del ámbito de Competencia del Consejo de la Judicatura. 

En este orden de ideas, se puede concluir que la información solicitada y que se detalla en el antecedente 

SEGUNDO pudiera contenerse en los registros administrativos de los Juzgados Penales, Juzgados de 

Control o Tribunales de Juicio Oral, mismos que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado . órganos ante los cuales se radican todas causas penales o carpetas judiciales que son 

consignadas o remitidas , en razón del ejerc icio de sus atribuciones y funciones , llevando el proceso para 

posteriormente dictar las respectivas sentencias; por lo tanto, compete a la Unidad de Transparencia del citado 

Consejo, tramitar la solic itud de acceso a la información pública en cuestión , tal y como se desprende de los 

artículos 82 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán y 81 del Reglamento Interior del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán . 

QUINTO.- Por las razones vertidas en el considerando CUARTO de la presente resolución y con fundamento en 

los artículos 4, 59, 79 Y 80 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán , as! como el artículo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y al encontrarse ante una notoria incompetencia por parte de este sujeto obligado, le or ientamos a 

tramitar su solic itud de acceso a la información pública ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA, por internet, en la página http ://infomex.transparenciayucatan .org .mx/infomexYucatan/ 

seleccionando al CONSEJO DE LA JUDICATURA, como el Sujeto Obligado Competente o en su defecto 

http://www.plataformadetransparencia .org .mx/resultando que pudiera encontrarse la estadística en poder de los 

Juzgados de Primera Instancia, que no dependen de este Tribunal , sino que se encuentran dentro del ámbito del 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, quien resulta ser un sujeto obligado distinto". 

Situación que se confirma con el Padrón de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán , aprobados en sesión 

ordinaria del día 15 de junio de 2018 . por los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicación que se encuentra dispon ible en : 

http://www.inaipyucatan.org.mx/transparencia/Consejo/Acuerdos2018.aspx 3 

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DEYUCATÁN 

2 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 
"Artículo 49. Las disposiciones de la Ley general y esta ley se aplicarán , en calidad de sujetos obligados, a: 

111. El Tribunal Super ior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los tribunales que no sean administrados directamente por este , del Poder Judicial. 
3 Consultado el 01 de marzo de 2019 a las 14:00 horas. 
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Es por todo, lo antes expuesto, considerado y fundado , que este Departamento de Transparencia , Acceso a la 

Información Pública , Protección de Datos Personales y Estadística, del Tribunal Superior de Justicia : 

RESUELVE 

PRIMERO.- Oriéntese a la parte interesada a tramitar su solicitud de acceso a la información pública ante la 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, por Internet, en la página 

http://infomex.transparenciayucatan.org.mxlinfomexYucatan/ o en su defecto 

http://www.plataformadetransparencia.org .mx/seleccionando al referido consejo, de conformidad con las 

consideraciones de la presente resolución, en virtud de que los Juzgados de Primera instancia conocen de 

todos los asuntos del ramo penal que las leyes le confieran competencia, desde el inicio hasta el dictado 

de la sentencia; siendo que los referidos órganos, dependen del Consejo de la Judicatura, quien de acuerdo 

con la ley de transparencia local resulta ser un sujeto obligado distinto a este Tribunal " 

SEGUNDO. - Infórmese que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Revisión en 

los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables . 

TERCERO. - En caso de cualquier duda al respecto se orienta para que si es su voluntad se comunique al 

presente Departamento en los horarios de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas al 

teléfono (999) 9 30 06 50 Ext. 5024. 

CUARTO. - Notifíquese el sentido de esta resolución por el medio indicado. (Electrónico a través del sistema de 

solicitudes de acceso la información de la PNT). 

QUINTO. - Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma el jefe del Departamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección de 

Datos Personales y Estadística, del.-I{ unal Superior de Justicia del Estado, Lic. Carlos Alberto Peraza Avila, en 
~~-

la ciudad de Mérida, Yucatán, \O iNJ í~~ mes de marzo del año 2019.
 

«-'i ~-"'-iJ ~..::~
c;: y v~<V '\ 
c-./ 11, ~ tentam nt , 

{J.. WJJI ' j 
\\.--\ ~.'- n.. C;'f Alb..+
\\~'" :., -lJ ( ,\ • ~n s . #

~}1' ~ 'J e del 
~~':~' 

Tk':.NSPARENc\A 
6 Las disposiciones de la Ley general y esta ley se aplicarán , en cal idad de sujetos obligados , a: ... 
111. El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los tribunales que no sean administrados directamente por este , 
del Poder Judicial. ..... (Énfasis añadido) 
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Padrón de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, aprobados en sesión ordinaria del día 15 

de junio de 2018, por los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicación que se encuentra 

disponible en:  

http://www.inaipyucatan.org.mx/transparencia/Consejo/Acuerdos2018.aspx 1 

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 
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1 Consultado el 01 de marzo de 2019 a las 14:00 horas. 

2http://www.plataformadetransparencia.org.mx/   
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